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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 02 DE FEBRERO DE 2018.

En la Ciudad de Chetumal, Qulntana Roo, siendo las doce horas del día dos de febrero de dos mil
dieciocho, en la Sala de Ses¡ones del Tribunal Electoral de Quintana Roo, ub¡cado en la Aven¡da
Franc¡sco l. Madero número 283 "l\-, se reunieron los Magistrados que ¡ntegran el Honorable Pleno
del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrada Nora Lelic¡a Cerón González en su calidad de
Presidenta, Mag¡strado Víctor Venamir Vivas V¡vas y Magistrado Vicente Agu¡lar Roras, ante el
Secretario General de Acuerdos, José Alberto Muñoz Escalante quien actúa y da fe del presente
acto, para celebrar la Sesión de Pleno. La presente ses¡ón se realiza en cumplimiento a lo que
establece el articulo 221, fracciones ly lll de la Ley de lnst¡tuciones y Proced¡mientos Electorales
para el Estado de Quintana Roo
MAGISTRADA PRESIDENTA: Buenas tardes, damos ¡n¡c¡o a esta Ses¡ón de P T u
Electoral de Quintana Roo; Secretario General de Acuerdos proceda a ve e ¡nfomar a esta
Pres¡denc¡a, si existe quórum legal para la real¡zación de la presente sesió
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magislrada Presidenta, le ¡n o que de conform¡dad
con lo dispuesto por los artículos 220 fracción l, 221 fracciones I y lll y 3 fracciones I, ll y lll de la
Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado Qu¡ntana Roo, la Señorae
Magistrada y Señores Magistrados que integran el Pleno se en an presentes, por lo que
existe quórum legal para la realizac¡ón de la presente ses¡ón. - - - - -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Exist¡endo quórum legal, proceda or Secretario a dar cuenta de
los asuntos a tratar en esta Sesión de Pleno
SECRETARIO GENERAL oE ACUERDOS: Magistrada Pres¡ los asuntos a tratar en la

Sesión de Pleno, son dos proyectos de Resolución, correspond¡entes os Juicios c¡udadanos y
un Recurso de Apelación, cuya claves de identif¡cac¡ón, nombres de I y autoridades
señaladas como responsables, se encuentran precisados en la convocatoria fiia estrados
y en la página ofic¡al de este órgano jurisdiccional. Es la cuenta Magistrada Presidenta. -
MAGISTRADA PRESIDENTA: En atenc¡ón a lo ordenado en la convocatoria de la presente Sesión

de Pleno, solic¡to atentamente al Licenc¡ado Mario Humberto Ceballos Magaña, dé cuenta con el
proyecto de resolución correspondiente a los exped¡entes JOC|022 y RAP/010, ambos del año dos
mil diecis¡ete, que fueron turnados para su resoluc¡ón a la Ponenc¡a del Magistrado víctor
Venamir Vivas V¡vas. - - - - - - - - - -
SECRETARIO AUXILIAR DE ESÍUDIO Y CUENTA" MARIO HUMBERTO CEBALLOS MAGAÑA:

A continuac¡ón, se pone a su consideración el proyecto de resolución, relativo al Ju¡cio Ciudadano
22 del año en curso, promovido por la ciudadana N¡urka Alba Sál¡va Benitéz, en relac¡ón a la
sentencia SX-JDC-18/2018 emitida por la Sala Reg¡onal Xalapa del Tribunal Electoral del Poder
Jud¡cial de la Federac¡ón, en la cual, se ordena realizar el estudio de fondo en caso de no advert¡r
alguna otra causal de ¡mprocedencia, en el que se impugna la respuesta a la solic¡tud sobre la
posiUitiOaO de que un mex¡cano por naturalización pueda contender o encabezar una plan¡lla de

m¡embros de los ayuntam¡entos en el presenle proceso electoral.
En el proyecto, sé propone acumular el Recurso de Apelación 0'10 promovido por el Part¡do

Encuentro Social al expedienle JDCtO2?t2017, ya que se adv¡erte la existencia de conexidad entre

los ju¡c¡os, toda vez que de la lectura de las demandas sé desprende ident¡dad en el acto

Con su autorización Mag¡strada Pres¡denta, Señores Magistrados

reclamado, así como de la autor¡dad responsable

En el caso concreto se realizó un análisis lÓg¡co iurídico en el cual
tema de la náturalización mex¡cana, éntre ellos
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La pretens¡ón de los actores consiste en que se revoque el acuerdo impugnado aplicando el
Principio Pro Persona y se restablezca el orden const¡tuc¡onal, su causa de pedir la sustentan en
que en el menc¡onado acuerdo, se violentan flagrantemente los princip¡os de legalidad. y

constitucional¡dad, además de ser ¡nconvenc¡onal por vulnerar lo mandatado en d¡versos Tratados
lnternacionáles.
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'Las razones h¡stór¡cas
*La realidad social del estado de Qu¡ntana Roo
*La soberanía y seguridad nacional
Así mismo, del anális¡s antes señalado se llegó a la conclusión que realizar un eslud¡o para
determinar la posible inaplicac¡ón de la porc¡ón normativa del artículo 136 fracción I de la
Const¡tuc¡ón local, específicamente a la parte que señala por "nacimiento"
En este sentido se util¡zó una metodologia de estud¡o basada en los sigu¡entes temas
1. Análisis de los derechos fundamentales de igualdad y no discrim¡nac¡ón que se vulneran.- - - - - -
En este sentido, el requisito de ser mexicano por nacim¡ento impuesto por el legislador
quintanarroense para ocupar el cargo de miembro de un Ayuntamiento, no tiene justificación, al no
encontrarse dentro de los casos de excepc¡ón o cargos de categoría sospechosa a que se refiere
el numeral 32 de la Constituc¡ón Federal y, por tanto, resulta violator¡o del princip¡o de igualdad, así
como d¡scriminatorio para todos aquellos mex¡canos por naturalización que asp¡ren postularse para
ocupar dicho encargo, en virtud de que los c¡udadanos naturalizados también son mex¡canos y, por
ende, deberían gozar de todas las prerrogativas en igualdad de condiciones que los connac¡onales
por nac¡m¡ento
2. Anális¡s del derecho político-electoral de ser votado para todos los r,

teniendo las calidades que establezca la ley
El requ¡s¡to de ser mexicano por nacimiento como condic¡ón s¡ne qu
Ayuntamiento -y por ende, para ser Presidente Municipal-, resu
derecho fundamental de ser votado, garantizados por los a
Constitución Federal, y los diversos 23 de la Convención
(Pacto de San José) y 25 del Pacto lnternacional de Derechos
3. La Nacionalidad como categoría sospechosa
El referido requisito que ex¡ge la calidad de mexicano por n

m¡embro de un Ayuntamiento y, por ende, para ocupar el
encuentra justilicac¡ón entre los cargos de categoría sospechosa
la Const¡tución Federal y, en ese sent¡do, d¡cha exigencia devie
polít¡co electorales de los mexicanos por naturalización
Lo anterior es asi, al haber sido el leg¡slador secundario el autor de dicha
misma esté plenamente justificada ni encuentre justificación en la Constitución F

¡nconstituc¡onal e inconvencional a la luz del princ¡pio de igualdad y no discriminación, nPo
cual se hace necesario realizar un control d¡fuso de la constitucionalidad y convenc¡onalidad d

d¡cha norma.
4. Test de Proporc¡onal¡dad baio escrutin¡o estr¡cto
En relación a que los operadores de la norma deben ponderar y determinar s¡ la restr¡cción resul

adecuada y persigue un fin légítimo que se encuentre sustentado const¡tuc¡onalmente y una

esclarec¡do se deberá ponderar si la restr¡cción es nece§ ar¡a, idónea y proporcional

Como ya se señaló, la porción normativa impugnada resulta exces¡va, ya que, s¡ bien es c¡erto ue

el leg¡slad or local está facultado con la libertad configu rativa para establecer los requisitos

deben cumpl¡r quienes aspiren a un cargo de elécción popular, también lo es el hecho que d¡cha

prerrogativa no es absoluta y, por el contrario, el alcance de las leyes debe ser apegada al pr¡ncip¡o

de proporcionalidad, a f¡n de no vulnerar el princip¡o de igualdad y no d¡scrim¡nación, Y a su vez

ponderar el ejercicio efect¡vo de los derechos Político electora les de los ciudadanos

5. Fin constitucional legitimo persegu¡do con la med¡da. - - - - - - -
Ahora b¡en, por cuanló a que en i-érminos del artículo '115 conslilucional, el Presidente Municipal

tenga bajo sü mando a la Policía Preventiva, ello, por Sí mismo, de ninguna manera vulnera. o pone

en 
-riesg'o la soberanía o la segufidad de nuestro país. Máx¡me que dicha proh¡b¡ción .para

perteneéer al act¡vo de las Fuerzal Armadás o corporaciones de Segur¡dad Públ¡ca establecida en

Ll referido numeral 32 para los extranjeros, no encuadra en el caso que nos ocupa para la hoy

actora Niurka Alba Sáliva Benltez, en ia inteligencia de que ella no es extranjera, s¡no mex¡cana

por naturalización
En efecto, si b¡en las act¡v¡dades del cuerpo colegiado q

Ayuntamiento, resultan determinantes para el cónecto desarrollo
dec¡s¡ones del Presidente Munic¡pal no son en forma alguna exc

conforma el Cabildo de un
Munic¡pio, lo c¡erto es que las
¡vas de su encargo ni Pueden
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ser ¡mpos¡clones arb¡trarias, en la med¡da de que se encuentran supeditadas a la autor¡zac¡ón del
Cabildo y, en ese sentido no se adv¡erte que el sólo hecho de que un miembro de un Ayuntamienlo
sea mex¡cano por naturalización, automáticamente se convierta en una amenaza a la soberanía o
la seguridad de la Nación
Por lo que al no encontrar una justif¡cac¡ón suficiente, y si por el contrar¡o resultar discr¡minatoria la
medida impuesta por el legislador quintanarroense, que ex¡ge la nacionalidad por nac¡miento para
acceder a un cargo de miembro de un Ayuntamiento, la fracción normativa analizada deviene
inconstitucional e ¡nconvencional
En este sentido al resultar fundados los agravios hechos valer por los actores, en consecuencia, se
propone declarar la inaplicación al caso concreto, de la porción normativa del artículo 136 Fracc¡ón
I de la Const¡tución del Estado de Quintana Roo, que establece como requisito para ser miembro
de un Ayuntamiento, ser mexicano por nacimiento, exclusivamente en la parte que señala "por
nacimiento" y revocar el Acuerdo del Conse.¡o General del lnstituto Electoral de Quintana Roo, por
medio del cual da respuesta a la consulta formulada por los hoy actores, en el sentido de que una
ciudadana mexicana por natural¡zación se encuentra imped¡da para postularse para ocupar el
cargo de Miembro de un Ayuntamiento y/o encabeza r una Plan¡lla de M¡embros del Ayuntamiento.
Es la cuenta Señora y Señores Magistrados
MAGISTRADA PRESIDENTA: Queda a cons¡derac¡ón de los Señores
propuesto, por lo que, s¡ qu¡s¡eran hacer uso de la voz, o realizar alguna

Ma dos el proy
servac¡ón, que así lo

manifiesten. Adelante, Magistrado Aguilar
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: Con su venía compañe
respeto me permito empezar mi intervenc¡ón, d¡ciendo que no hay

Magistrados y con mucho
exicanos de pr¡mera n¡ de

segunda, esto es una realidad, sin embargo, nuestra Carta M
nacimiento y mexicanos por naturalización, las de nacionalidad m

a contempla mex¡canos por

que no nos escuchan, establece que son mex¡canos de nacimiento I

na por nac¡m¡ento, para los
que nazcan en tenitofio de

la Repúbl¡ca sea cual fuere la nacional¡dad de sus padres pero ta én los que nazcan én el
éxtranjero, siempre que al menos alguno de los padres sea mexicano n en territorio nac¡onal
o por naturalización y los que nazcan a bordo de embarcaciones o aerona nas sean de
guefra o mercantes, en cuanto a la nacionalidad por naturalizaciÓn los extranjeros ngan de
la Secretar¡a de Relaciones la Carta de Naturalizac¡ón que por lo regular es por residenc rnco

años, por tener hüos nacidos en México piden dos años de res¡dencia o Por matr¡monio cb
mex¡cano piden dos años de residenc¡a, a que voy con esto, como comentar¡o por lo anterior, el
pr¡mer requisito que se p¡de para lener la carta de naturalización, se necesita ser mayor de edad,
eso que qu¡ere decar tener al menos dieciocho años, en el caso en concreto, respecto a s¡ un
mexicano por naturalizac¡ón puede o debería tener la posibilidad de encabezar una planilla pa

contender por algún Ayuntam¡ento del Estado de Quintana Roo, me permito expresar lo s¡guiente
Es verdad que viv¡mos en un mundo globalizado donde la colaboración y conv¡vencia con otro
paises es que cada vez más estrecha, eso es una realidad, s¡n embargo el leg¡slador ha reservad
el requisito de ser mexicano por nacimiento para poder acceder al poder, en este caso a s
miembro de un Ayuntam¡ento, mencione que el primer requisito para adquirir la nacionalidad,
natural¡zación es ser mayor de edad, esto es solo para marcar un parámetro en cuanto a
diferentes razones que limitán a alguna pretensión porque sería muy fácil que un muchacho
diecisiete años venga y nos pida o pida a algún iuzgador que él se siente con la capacidad o
madurez para poder votar en unas elecciones, sin embargo, fue restr¡ct¡vo para gente an¡ba de los
diec¡ocho años, si no, eso es lo que el leg¡slador se reserva y tiene sus razones para ello. Los

extranjeros v¡enen a México, a vivir lo hacen por d¡stintos motivos que pueden ser entre otros
muchos por necesidad, por trabajo, por convenienc¡a, por amor, el caso es que el constituyente
tomo en cuenta d¡ferentes escenarios para inserlar en nuestra Const¡tución el requ¡sito ya var¡as

veces mencionado, hay una s¡tuaciÓn que pasa en el Norte del País, en donde extran.ieros, de
d¡ferentes países del mundo, no solo de Centroamér¡ca se quedan varados en terrilor¡o mexicano,
intentando cruzar a Estados Un¡dos y que ya están teniendo hüos mexicanos, ya por eso tendrían

desarrollo, pues posiblemenle

s

derecho a gobernar, a dir¡gir la polít¡ca, a la segur¡dad pública, y
sí, pero creo que en esté momento no, nuestra ConstituciÓn
Magistrado Fel¡pe de la Mata en un caso similar, en Quinta
Ayuntam¡ento se requiere ser mexicano por nacim¡ento y la acto

clara tal y como lo dijo el
Roo para ser m¡embro del
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ocas¡ón el sentido del proyecto. Es cuanto
MAGISTRADA PRESIOENTA: Alguna man¡festac¡ón? Adetante.- - -
iIIAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Con la venia Mag¡strada Presidenta,
compañero Magistrado, esle sin duda es un caso paradigmático que no tiene un precedente a nivel
nacional, pero a diferencia de los expresado por mi compañero V¡cente Agu¡la[ de que un
ciudadano mexicano, aun sea por nacim¡ento o por naturalizac¡ón pos¡blemente si tenga unos
derechos pero en este momento no, pues me parece del¡cado, y explico por qué, nuestra
Constilución en su artículo 1 es muy claro a part¡r de la reforma dél diez dé jun¡o del once
ante el cual todas las personas, no se refiere a todos los ciudadanos mex r nac¡m¡ento,
sea por ius sol¡ o ius sanguinis señala a todas las personas mex¡canos, n lizados, extranjeros,
de paso, avecindados, todos los que estén en el suelo nacional, de los derechos de las
garantfas que establece esta propia Const¡tuc¡ón y los Tratados I onales de los que el
Estado Mexicano sea parte, obviamente se han ratificado en su omento por el Senado de la
Repúbl¡ca, y para lograr lo anter¡or, para garantizar que todas las , pues puedan gozar s¡n

distinciones de estos derechos fundamentales, establece en su tercero que las autoridades
todas ellas, no solamente las iur¡sdiccionales estamos obliga , es decir, no es potestativo
estamos obligados a garantizar el pleno respeto de estos de fundamentales así como a
promoverlos, a respetarlos, a protegerlos, y para ello, nos señala én en su párrafo segundo
que todas las normas relativas a los derechos humanos estén conten a sea en la Constituc¡ón
o en alguno de los Tratados lnternacionales de los que Méx¡co sea parte, deben interpretarse
favorec¡éndo en todo tiempo a las personas con la protecc¡ón más ampl ia, es e qu¡ere decir
que de of¡c¡o, todas las autor¡dades iurisdicc¡onales o admin¡strativas en el ám
atr¡buciones, al advertir que se está violentando un derecho fundamental, pues deben de eie

establecido en el últ¡mo párrafo del artfculo 1' Const¡tuc¡onal y que también se encuentra
garant¡zado entre otros en el Pacto lnternac¡onal de Derechos Civiles y Polít¡cos, en el cual nadie
n¡nguna persona puede ser discriminada por motivos entre otros el or¡gen nacional, para el caso
que nos ocupa otro de los derechos fundamentales que hoy v¡ene a lear y que pide su garantía
la hoy actora, es el derecho al voto pas¡vo que se encuentra estab
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mex¡cana por naturalización, también comulgo con lo expresado por la Mag¡strada Jan¡ne otálora,
respecto a que el Constituyente revise s¡ este requ¡sito es necesario en la actualidad para acceder
al poder mediante una elección popular, pueden haber razones políticas, históricas, económicas,
de seguridad y de soberanía entre muohas otras, a lo mejor unas ya caducas y no acordes a
nuestro mundo actual, a pesar de ello es el legislador quien un análisis profundo de esta situac¡ón
debe determ¡nar lo conducente a lo que yo considero podrían empezar a reglamentar tal acceso al
rcder de Sínd¡co, Regidores, hasta anal¡zar si un mexicano por naturalización en este caso puede
ser Presidente Municipal, por todo lo anterior, me perm¡to dec¡r que no acompañare en este

princip¡o PRO HOMINE para que, precisamente para que el ciudadano de que se trate pueda
gozar s¡n restr¡cciones de derecho que en su caso este siendo restr¡ngido, en el caso que nos

ocupa, pues tiene su origen una consulta que realiza una de las actoras de los presentes casos,
que es la ciudadana N¡urka Alba Sál¡va Benítez, en el cual le pregunta al lnst¡tuto Electoral de
Qu¡ntana Roo, s¡ en su calidad de c¡udadana naturalizada, ella es una mexicana para todos los

efectos de la ley, pues puede encabezar la plan¡lla de un m¡embro del Ayuntamiento para

Municip¡o, específicamente de Benito Juárez, pero para efectos prácticos de cualquiera de los once
munic¡p¡os del Estado, la respuesta del lnstituto Electoral de Ouintana Roo, fue que no, ¿Por qué? ,

porque el artículo 136 fracción I de la Const¡tución Local establece que es requ¡sito ser ciudadano ¡
mexicano por nac¡m¡ento, en su momento este Tribunal estableció en una sentencia previa que /
esta respuesta a la consulta no era un acto de apl¡cación que le ¡rrogara algún perjuic¡o, al menos'
en este momenlo a la hoy actora y la sala Reg¡onal xalapa determinó que no, que contrariamente
a lo establec¡do por este Tribunal, s¡ b¡en no era un acto de apl¡cación, pues si la dejaba en un

estado de incertidumbre para saber si ella en su cal¡dad de c¡udadána mexicana podría o no

¡nscribirse para contender en las presentes elecciones y por lo tanlo no había que esperar a que

llegue la fecha de inscr¡pciones y que esta le sean negadas, si no, que desde este momento
nOiotros de nO encontrar alguna otra causal, deberíamos atender el fondo del asunto, entonces
aterrizando en el caso en part¡cular pues dentro de los derechos fundamentales más ¡mportantes

de todo estado democrát¡co de derecho, se encuentran pues el de la ¡gualdad y no d¡scr¡minaciÓn

Página 4 de 13

o en el artículo 35 fracción ll



A TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

l.ürrld E¡.cL..l

de nuestra Constitución Federal y que tamb¡én se encuentra garantÉado en al menos dos Tratados
lnternacionales en los que Méx¡co es parte, pr¡mero en el artículo 23 fracción I del pacto de San
José, que es la Convenc¡ón Americana sobre Derechos Humanos, y el segundo de estos en el
Pacto lnternacional de Derechos Civiles y Políticos, en su artículo 25 fracción l, el cual establece el
derecho de todas las personas de votar y ser votadas y partic¡par en los asuntos públicos de su
País, repito, para los efectos prácticos, en esle momento el País de la hoy actora es México, ella
hace 10 años es naturalizada mexicana y de acuerdo al artículo 30 es una ciudadana, porque, por
que la ciudadanía dé acuerdo rep¡to al artículo 30 de la Constitución puede adquirirse por
nac¡miento y a su vez el nacimiento se divide, por haber nacido en el territorio mex¡cano que es el
IUS SOLI o por haber sido h¡.¡o de padre o padre o padres mexicanos que es el IUS SANGUINIS y
la segunda cond¡ción en la que un ciudadano pueda ser mex¡cano pues es por naturalización, ante
la cual uno tiene que realizar una serie de trámites, entre ellos el renunciar a tu nacional¡dad de
origen, a que qu¡ero llegar, en efecto existen en la prop¡a constitución y así lo establecen las
garantías, no podrán restr¡ngirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las cond¡c¡ones que la
Const¡tución establece, la propia Constitución Federal establece en su artÍculo 32 lo que
coloqu¡almente nosotros conocemos como categoría sospechosas, una catego na so
aquella restricción legal que el legislador federal hace algunos derechos fl
cuesliones histór¡cas, por cuest¡ones iuríd¡cas, por cuestiones que atañen
seguridad nacional, entonces también la Corte lnteramericana al hacer u
del articulo 23 respecto de los derechos polít¡cos de las personas,
efecto s¡ el derecho en general de todas las personas, es el de ser v
asuntos públ¡cos de su País, pero es potestad de cada estado
Const¡tuciones y en sus leyes, cuales son también los alcances si un
sí o a través de sus representantes legítimamente electos, pe
cont¡gurativa ún¡camente debe de estar establecida en la Constituc
esto, que cualquier otra restricción que no esté específicamente e
Federal debe pasar entonces el análisis estr¡cto del control de conven
const¡luc¡onalidad, el artículo 136 fracc¡ón I que impone una restr¡cción al
fundamentales no está estipulado en la Consl¡tución Federal, cierto es que el a
Constitución Federal establece respecto de los municipios, pero en ningún momento
una obl¡gación para ser o acceder a alguno de los cargos de m¡embros del ayu
mexicano por naclmiento, luego éntonces, es por ello qué yo propongo a este Hono

ntamiento
rable Pleno el

hacer el anális¡s del por qué éste requisito resulta d¡scr¡m¡natorio, en el proyecto se acompañañ

diversas Tes¡s de Jurisprudencias entre las cuales s¡ me perm¡ten, IGUALDAD YNO
DISCRIMNACIÓN, CATEGO ÍA SOSPECHOZA, de la Suprema Corte de Just¡cia de la Nación

establece que las distinc¡ones basadas en alg uno de los criterios mencionados en el últ¡mo pánafo

del artículo '1" Constitucional, también conocidas como categoría§ sospechosas, Por or¡gen étn¡co

nacional, genero, edad, discapac idad, preferencia sexual, etc., requieren que el operador de

norma, realice un escrul¡n¡o estricto de la med¡da para examinar su constitucionalidad a luz del

principio de igualdad, en este caso, el arliculo local no pasa este tamiz de la igualdad ¿por qué?

Por qué hace una dist¡nción que no está justificada entre un mexicano nacido en territorio nac¡onal

y uno ñatural¿ado, número dos, dice que prevén la posibilidad de otorgar un trato des¡gual a quien

no se encuentra en una Par¡dad frente a otros su.¡etos, si dicho trato implica una dist¡nción

.¡ustif¡cada, pero si por el contrario la medida adoptada cárece de razonab¡l¡dad, entonces §erá

excluyente y por ende discriminatoria, otra de las te§¡s que acompaño al proyecto es el de la

categoría sospechosa y su escrutinio, que señala que el examén de igualdad débe realizarse Y

exam¡narse si la d¡stinción basada en una categoría sospechosa cumple con una f¡nalidad

imper¡osa desde el punto de v¡s ta constitucional, pero o¡o federal no local, que debe persegu¡r un

objetivo const¡tucionalmente importante, es decir proteger un mandato de rango constitucional y ojo

federal, ¿a qué quiero llegar con esto? que la facultad que tiene el const¡tuyente para establecer
límites o categorías sospechosas, pues necesar¡amente lo es, es ierto pero para los cargos q

establece el prop¡o artículo 32, Presidente de la Repúbl¡ca, Sen res, Diputados Federales
Gobernadores, así como otros cargos de designac¡ón como Min s de la Suprema Corte de

Just¡cia de la Nac¡ón, Secretario de la Defensa Nacional, Procu General de la Repúbl¡ca,

Embajadores entre otros, ¿y por qué? ¿Por qué lo eslableció así el
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estos cargos t¡enen una injerencia d¡recta a la soberanía nac¡onal y tamb¡én a la segur¡dad de
nuestro País, me parece que s¡ nosotros aterrizamos estas r¿zones histór¡cas a lo que hace un
Presidente Municipal difícilmente pudiéramos nosotros establecer que un solo Presidente Mun¡c¡pal
ponga en riesgo a todo un País, voy más allá, las categorías sospechosas por supuesto cont¡enen
una d¡st¡nc¡ón entre otras que puedan resultar d¡scriminatorias, deben analizarse a la luz de los
Tratados lnternacionales y de los derechos que también señala la Constitución, esto que qu¡ere
decir, que se s¡ bien el leg¡slador local tamb¡én goza de una facultad de una l¡bertad conf¡guratúa,
él no puede rcner restr¡cciones a los derechos fundamentales como si puede hacer el legislador
federal, necesariamente el leg¡slador local al establecer una restricc¡ón a un derecho fundamental
como es el de igualdad, el de no discriminac¡ón o el de ser votado, pues t¡ene que pr¡mero ver si
esta restricción no vulnera o no va en contra de estos tratados internacionales y de esta
const¡tución federal porque son derechos fundamenlales de los que todos necesariamente
debemos gozar, tamb¡én dentro del proyecto puse dos jur¡sprudencias de la Suprema Corte, en el
que señala que las restricc¡ones constitucionales al goce y eiercicio de los derechos y l¡bertades,
p[evalecen sobre la norma convenc¡onal, esto que quiere decir, que si bien en la Constitución
Federal existe todo un cátálogo de derechos fundamentales y algunos otros tamb¡én se encuentran
en los Tratados lnternacionales en los que México es parte, ya no hay una d tre
jerarquías, lodas están en un mismo plano y forman en concrelo un bloque de
pues que debe ser observado y garantizado por todas las autoridades, salvo
om¡sión entre un derecho fundamental establecido en la Constitución y
establec¡do en un Tratado lnternacional, solo ahí debe prevalecer lo
Federal pero no es el caso del asunto que nos ocupa, porque la Cons
ese requisito de ser mexicano por nacimiento para Pres¡dentes
Constitución Local y luego entonces, el leg¡slador local deb¡ó haber
el caso concrelo los Tratados lnternacionales, no pasa desaperc
rec¡entemente la Sala Superior resolvió el Juicio Ciudadano 'l,17'112017

actora Niurka Alba Saliva Benítez, acude ante la Sala Superior en v¡
consulta para saber si ella puede ser o no d¡putada federal o senadora, el I

responde que no, porque, por que el artículo 55 de la Constituc¡ón Federal y
tamb¡én que debe de ser mex¡cana por nacimiento, la Sala Superior en efecto co
negativa pero lo hace porque ahí sí, la restricc¡ón e§tá establec¡da en la Constiluc¡ón Fe

entonces ello que qu¡ere decir, que en el caso en particular como nuestra restricción está en

Constitución Local s¡ debe ser analizada, a la luz de los tratados internacionales, a la luz de lo que

también establece la propia Constitución y me parece que ahí es donde no encuentra asidero,
donde no encuentra una razón válida de hacer esta restr¡cciÓn, ¿Por qué? ¿Cuál es el motivo, por

el que se exige la nac¡onal¡dad por nac¡m¡ento Para ocupar c¡erto cargo? Ya les düe que obedece a

razones h¡stóricas a razones de seguridad nacional y de soberanía, este es un candado que pues

existe desde la Constitución de 1824, el constituyente de nuestra primera Constitución así lo
estableció pr¡meramente porque, teníamos n¡ tres años de haber nacido como una nación

¡ndependiente, después de trecientos años de ocupac¡Ón española, por supuesto que nueslros
constituyentes en ese momento no querían que tengamos injerenc¡a extranjera én n¡nguno de los

actos públiCOS, nosotros no queríamos que los extranjeros tuvieran inierencia en el futuro de

México, esa animadversión o esa distinc¡ón nosotros decíamos de rechazo hacia los extranjeros
prevalec¡ó en la const¡tución de 1857, porque precisamente en ese inter nosolfos tuvimos entfe
otras cuest¡ones la Guena con Estados Unidos, a quien le guste lás efemérides hoy dos de febrero
pero de 1848 se firmó el Tratado Guadalupe - Hidalgo, a través del cual perd¡mos la mitad de

nuestro territorio, tuv¡mos la ocupac¡ón francesa, de§pués de todas esas guerras con estados
extranieros po r cuestiones de deudas intemacionales y bueno la Guena con Estados Un¡dos por
que ocupáron nuestro territorio que al final de cuentas se lo tuv¡mos que ceder, pues hicieron que
háya una an¡madversión del Constituyente del 57 prec¡samente para que no ex¡sta inierencia de
los extranjeros en nuestras cuestiones públ¡cas, en la cosa polít¡ca, nuestra Constituc¡Ón Federal la

aclual está a punto en apenas tres días más de cumplir c¡ento u

también ¡mpuso esá restricción de ser mex¡cano por nacimienlo
n años, el Const¡tuyente de 191
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personas que estuvo muy cerca de suceder al Presidente Porfirio Díaz, fue José Yves Limantour
que era francés, por supuesto que en ese momento los legisladores constituyentes del d¡ec¡siete
tampoco pues sentían gran atracción a que un extranjero viniera pues a tomar decis¡ones sobre el
futuro de nuestro País, esas son las restricciones que puso desde hace cien años y que prevalecen
en la Constituc¡ón porque están vigentes, prec¡samenle para esos cargos, Presidente de la
República, Senadores, D¡putados Federales y Gobernadores, ellos si tienen una ¡nierenc¡a en la
Soberanía Nacional, ellos s¡ tienen una ¡n¡erenc¡a en la Seguridad Nac¡onal, pero si este requisito
entonces está en una legislación local, no podemos nosotros nada más dec¡r pues t¡ene una
libertad configurativa, necesariamente hay que hacer el análisis const¡tucional y no es potestativo,
lo obl¡ga el número 1 de la Constitución el establecer si se está violentado o no una garantÍa, a mí
me parece que sí, se está hac¡endo una dist¡nc¡ón entre mexicanos de primera y de segunda y
también se está haciendo una restricción a un derecho fundamental, que es el del voto pas¡vo,
entonces por ello propongo a este Pleno, inapl¡car al caso concreto lo establec¡do en el artículo 136
fracc¡ón I de la Constitución Local, únicamente en lo que hace a la leyenda "por nacim¡ento' para
que quede que es requisito para ser miembro de un ayuntam¡ento ser mex¡cano, tal cual, entonces
se otorgue a la ciudadana N¡urka Alba Sal¡va Benítez, la oportunidad de postularse, solamente de
postularse, algo comentaba m¡ compañero el Mag¡strado Vicente, que una perso
años pudiera después volverse mex¡cano y cumpliendo diec¡ocho pud¡era postu
si, los que al final de cuenta van a dec¡dir quién qu¡ere que los gobierne es el
cuentas lo que ¡mporta en una democracia es el voto de la ciudadanía,
estamos para garantizar que los derechos de los c¡udadanos se res
fundamentales se respeten, esa es la función del Juez, no establ
posiblemente si o posiblemente no, es estab¡ecer si se está v¡olentand
un derecho humano parte no solamente está proteg¡do en nuestra Con
lnternacional, entonces ahí es donde debemos ejercer nuestra facultad
al pr¡nc¡pio pro persona pues establecerle la protección más ampl¡a
Magistrados, salvo que más adelante, neces¡te rebat¡r algún otro comenta
MAGISTRAOO VICENTE AGUILAR ROJAS: Mag¡strada, nada más le
más porque se refirió aún dato que yo di, era nada más para ejemplif¡car Iac
viene algu¡en menor a d¡eciocho años con la ¡ntenc¡ón de ejercer su voto, y el eJem

más para acotar que al tener diec¡ocho años es una restricción que tiene la Constitución, en
a la edad mínima para votar, era un ejemplo nada más comparativo, nada más pára acotar eso - -
MAGISTRADA PRESIDENTA: Bien, yo quiero aprovechar que estamos discut¡endo el tema

comparto en muchas las razones del proyecto del Mag¡strado V¡vas, sin embargo, anunc¡ó

votare en contra por el t¡po de evaluación que hace, nosotros los iuzgadores sobre todo viendo
que sol¡c¡ta la actora que es la inaplicac¡ón de una norma const¡tuc¡onal, en la constitución local,
podemos desechar de manera caprichosa o por sentimiento o por alguna espec¡e de si lo que

gustaría, si no que tengo que tener muy claro que lo que se eslá solic¡tando sea para

inaplicar, sea inconstituc ional e inconvencional, el ejercicio que veo en el proyecto bás¡camen en

las páginas de la treinta y dos a la tre¡nta y cuatro, veo que se basa fundamentalmente nel
artículo 32 de la Constitución, y ahí, en ése sent¡do yo me detengo para analizar si es cie que

hay un catálogo de cargos que no se pueden, que están reservados nada más para la cons ión,

y señalaba el Mag¡strado ponente que esos cargos que están únicamente limitados en la

Constituc¡ón, no pueden ex(rírseles lo m¡smo, en la Constitución Federal como es el caso de ser

reseNados únicamente para lo que diga la Constituc¡ón, esa interpretación es equ¡vocada y voy a
explicar por qué, el articulo 32 me permito leér el primer párrafo, dice la ley regulara el ejercic¡o
los derechos que la legislación mexicana otorga a los mexicanos ue posean otra nacional¡dad, e
la especie, la ciudadana N¡urka no posee otra nac¡onalidad es na por naturalización, y por
qué este 32 se refiere a los confl¡ctos que se deben evitar por
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mex¡cano por nac¡miento, y aquí creo que esa reserva de la que habla el articulo 32 nada tiene que

ver con la situación particular. Y me expl¡co, el artículo 32 de la Constitución habla de que se

deben de evitar los confl¡ctos de los mex¡canos por nac¡miento, cuando tengan otfa nac¡onalidad y

en la especie no estamos hablando de un mex¡Cáno por nacim¡ento, estamos hablando de Una

mex¡cana por naturalÉac¡ón, y por qué qu¡ero hacer énfasis en que la base de todo su argumento
está equ¡vocada, al tomar en cuenta el articulo 32 const¡tucional, y decir que eso§ cafgos están
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nacionalidad, Niurka no puede tener otra nac¡onal¡dad porque en caso de tenerla dejaría de ser
mexicana, así como tenemos la posibilidad de adquirir la nacionalidad por dos iormas, por
nac¡m¡ento o por natural¡zación, también hay formas en cómo se pierde la nacionalidad mexicana y
el artículo 37 constitucional en su fracc¡ón B, nos d¡ce que los natural¡zados pueden perder É
nacionalidad mexicana, cuando adqu¡eran olra, entonces el articulo 32 en ningún momento hacen
referencia a una situac¡ón como la que plantea Niurka o la actora en este asunto, fíjense que dice y
cont¡nuo con el artículo 32, d¡ce: el ejerc¡c¡o de los cargos y funciones para los cuales por
d¡sposición de la presente const¡tuc¡ón, ahf estamos hablando del presidente de la República,
Senadores, Fiscales, todos los que diga la presente Constitución no lim¡ta a los del SS ni a los del
57, está hablando de todos los que hagan referencia esta Constitución, los cargos y funciones para
los cuales por dispos¡ción de la presente Constitución se requiera ser mex¡cano por nacimiento se
reserva a quienes tengan esa calidad, por nac¡miento, y no adqu¡eran olra, es decir, la reseNa no
se reservan los cargos, el Estado en el artículo 32 se reserva para esos casos al mex¡cano por
nac¡m¡ento que no tenga olra nacional¡dad, eslo es, que s¡ yo Nora Cerón quiero ser Presidenta de
la República a pesar de ser mexicana por nacimiento, tengo una reserva para poder ser, no debo
de tener otra nacionalidad, a eso se refere la reserva, me parece que no es que se reserve
únicamente a los cargos que dice esta Constituc¡ón, sí pero para esos cargos que no tengan otra
nacional¡dad y en especie no aplica el 32 para el ejercicio que se v¡no desarrollando en
que usted presenta Señor Mag¡strado, en v¡rtud de que estamos hablando de un
analizado por la Sala Superior en el SUP-JDC-1 171 120'17 , se establec¡ó que n
y al no ser inconvencional, ¿porque no es ¡nconvencional? por qué el es
l¡bertad configurativa de determinar cuáles son los requisitos que le va a
pretenda asum¡r un cargo, y el Estado Mexicano Señores Mag
solamenté es hablar del Gob¡erno Federal, el Estado Mexicano es un
Estado Mex¡canos se divide en tres niveles de gobierno y a su vez en tres
de ese gobierno, la facultad que t¡ene la leg¡slatura local de establecer
van a ejercer los cargos ya sea de diputados, de gobernador o de miemb
están dentro de su l¡bertad configurat¡va y la nac¡onalidad es una de las
Estado, que puede considerar para pedir c¡ertas limitac¡ones, es decir, o de una
explico, es la propia Constitución Federal la que faculta al leg¡slador local para que
calidades o esas restricciones, es la propia Const¡tución Federal la que le da al leg¡slador
pueda enumerar cuales son claro que no sean v¡olatorias de los Derechos Humanos y en el ca
particular de la nacionalidad, no la está limitando toda, si no que nada más, esta d¡viendo I

calidades, por que ciertamente ya expl¡caba, la cal¡dad de mexicano es una y la que se
ped¡r es ya sea por naturalización o por nac¡miento, y en el caso particular nuestra Constituc
requiere mexicano por nacimiento y no dice, cumpl¡endo con lo que señala el 32, que no tenga
nacionalidad, si m¡ Constitución d¡iera que se limita, el 136 fracción l, que se requiere ser mex¡
por nacimiento que no tenga otra nacionalidad entonces sí estaríamos violentando el 32 de la

Constitución porque esa [eserva ya se la h¡zo en el 32 el Poder Federal, pero esa reserva nada
tiene que ver con la nacionalidad si no que, es una reserva para no tener dos nac¡onalidades,

¿porque? explicaba los mexicanos por naturalizac¡ón nunca van a entrar en ese confl¡cto por que

en caso de lener para ser mexicano por natural¡zac¡ón, necesariamente ya renunció a la originaria
y la va a perder según el 37 si adquiere otra, entonces el 32 no apl¡ca a la situación en el caso
concreto Señor Mag¡strado, por eso, creo yo que en v¡sta de que la Const¡tucion, el leg¡slador local
en su Constitución, en nuestra Const¡tución, sí puede exigir ciertas calidades Porque lo dice
nuestra propia Constitución, la Constituc¡ón Federal le da esa facultad y exigir la cálidad de
mexicano por nac¡m¡ento, no me parece que es inconstitucional, sería ¡nconstituc¡onal ins¡sto si

dijera que no tenga otra nacional¡dad, porque ahí si estaría controv¡rtiendo el artículo 32, Porque no
ex¡ste una reserva tal como se plantea, me parece que es equ¡vocada esa interpretaciÓn,
posler¡ormente quiero decir, ya v¡mos qué la inconst¡tucionalidad v¡sta de esa manera no es, no
hay una inconst¡tuc¡onalidad en el artícuto 136 fracc¡ón l, inconvenc¡onal tampoco el anális¡s visto
de esa manera, el anális¡s que h¡zo la sala superior en el asu JDC-1171 nos de¡ó claro que e¡

Estado Mexicano entiéndase cualquiera dé sus partes puede ¡slar con relación a este
sobre todo en este requ¡s¡to que es el ejerc¡c¡o del poder, cierta nte hay algunos otros asu
como el que se ha resuelto en este Tr¡bunal para el caso de
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Mun¡cipales o a n¡vel federal quienes integren las casillas son autoridades admin¡strativas qué no
tienen ejercic¡o en ningún momento sobre el poder y que además son temporales y es por eso que
yo cons¡dero que no debe ser considerado ni inconstiluc¡onal ni inconvencional y recuerdo la única
razón que yo como juzgador puedo ¡napl¡car una porción de la Constitución del Estado de Quintana
Roo, es por las razones que acabo de señalar y convencida estoy señor Mag¡st[ado, señores
Magistrados, que la porc¡ón normat¡va que hoy se encuentra a discusión no es ¡nconst¡tuc¡onal ni
¡nconvenc¡onal, por lo tanto no debemos pronunciarnos en la inaplicación de dicha porc¡ón
normativa, por lo tanto Mag¡strado le manif¡esto que votaré en contra de su proyecto. Si, adelante. -
i,IAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Muchas gracias Presidenta, de ninguna manera
la postura de un servidor obedece a un capricho personal, y s¡ obedece a una conv¡cción de que
los derechos fundamentales deben de ser respetados en todo momento, me parece que los
argumentos vertidos por usted Meg¡strada Presidenta, abonan aún más al sentido de m¡ proyecto y
me expl¡co por qué, en el propio SUP-JDC/1171 el cual se acaba de citar, señala en su página
ve¡ntidós en el últ¡mo párrafo que el prop¡o artículo 32 de la Convenc¡ón Amer¡cana sobre
Derechos Humanos, Pacto de San José, conocido por todos nosotros, reconoce la libertad
configurativa a los estados parte, por supuesto estamos hablando estado como México nación no a
los estados como entidades federativas, y señala que el leg¡slador interno puede reglamentar el
ererc¡cio de los derechos políticos por razones de nacional¡dad entre otros, reitero el estado nación
el const¡tuyente federal no local, y señala en el s¡guiente párrafo, ya la página veint¡t
propia iurisprudenc¡a de la Corte lnteramericana de Derechos Humanos, reco la libertad

\- configurativa para los estados, nuevamente me ref¡ero al Estado nación, para atendiendo a su
contelo histórico, iurídico y polltico diseñen modelos y sistemas electora de la manera que

mejor lo consideren, s¡empre y cuando ojo sea de manera racional y n vulnere los derechos
humanos inherentes a las personas y es aquí el meollo del asunto, cierto , que dice el párrafo I

del 32 Const¡tucional que la ley regulara el ejercic¡o de los derechos que legislación mexicana
otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad, eso es a parte, el segundo que es el
que nos debe de interesar dice, el ejercicio de los cargos y funciones ara los cuales, por

disposición de la presente Constitución, no la local la federal, se requ¡era mex¡cano por

nacim¡ento, no d¡ce de otra nacional¡dad, aqui únicamente dice mexicano Por naci , entonces
no tiene nada que ver con el pánafo anterior, se reserva a qu¡enes tengan esa d yno
adq uiera otra nacionalidad, esta reserva también será aplicable a los casos que asílo n

otras leyes del Congreso de la Unión, en nin
ley federal se establece esa restr¡cción hac¡a I

guna parte de esta carta fundamental, n¡ en n¡ngu
os m¡embros de los ayuntam¡ento o munic¡p¡os, c¡erto

es que la propia Constitución federal faculta si a los lég isladores locales a los congresos estatales

a imponer en el ejerc¡cio también de esa libertad de configuración legislat¡va, establecer las reglas

que ellos consideren pertinentes, me parece perfecto, si la t¡enen pero siempre y cuando no vaya

más allá de lo que esta prop¡a Constitución establece y que no vulneren n¡nguno de los derechos

fundamentales que esta Conslitución tamb¡én pues garantiza, por supuesto que es discriminator¡a

el hacer una d¡stinc¡ón entre mex¡canos por nacim¡ento y por natural¡zac¡ón, si e§ta Parte no está

b¡en sustentada, ya establecí hace un momento que los cargos que la Const¡tuc¡Ón Federal si

establece, ya enumére cuales son, al tener una injerenc¡a directa en la soberanía y al tener una

tnlerencra d¡[ecta en la seguridad nacional, pues bueno, por supuesto esa reserva o esa calidad

sospechosa es aceptada, en el caso part¡cu larmente de Quintana Roo, pues quisiera saber cuáles

fueron los mot¡vos del legislador local, para establecer ese candado, má§ por que el Estado de

Quintana Roo es el más joven del PaÍs, más porque part¡cularmente el municipio de Benito Juárez

cuya cabecera es Cancún pues fue una creación no era uno de los municipios or¡ginales de

nuestro estado fue una creac¡ón del Presidente Gustavo Díaz Ordaz, para acelerar la economía

nacional, para generar empleos y para que haya personas que quieran ¡nvert¡r én nuestros PaÍs,

s¡n acotar'que üan inversionistaÁ tocalei o nacionales nada máS, ustedes saben que Cancún está

fundado dé p¡oneros no necesar¡amente son todos mexicanos y que la gran mayoria de las

inversiones que hay ahí privadas son exlranieras, esas personas extran.iera§ hoy son parte de

nuestra sociédad y'por supuesto si t¡enen las mismas obligaciones deben de tener los mismos

derechos, ahí habría que hacer un anális¡s s¡ de este puesto en pa lar o s¡ una persona que es

mexicano reitero pero naturalizado por s¡ m¡sma pone en p€l¡gro la uridad nacional si Pone en

pel¡gro la soberania de nuestro país, ¿porque? Por qué las restr¡cc
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establec¡das en la Constitución no está establecida en la Constituc¡ón y por ende es v¡olatorio del
princ¡pio del derecho fundamental de la ¡gualdad y no la d¡scrim¡nación, de ahí es que vengo a
proponer pues que sea inconvencional, número dos están restr¡ng¡endo otro derecho fundamental
que es el de ser votado, por supuesto que es contrar¡o a lo que d¡ce la Constitución en el 35 que
dice, son derechos del ciudadano, no del ciudadano mexicano por nacimiento, c¡udadano, número
dos, ser votado para todos los cargos de elección, el 30 ya establec¡mos que quienes son los
ciudadanos mex¡canos y como la adquieren, entonces vuelvo a lo mismo, si ex¡ste un derecho del
leg¡slador local si, pero no es absoluto está acotado precisamente en que no se vulneren otros
derechos fundamentales que s¡ están establecidos en la Constituc¡ón Federal y que aparte están
establec¡dos en Tratados lnternacionales que estamos obligados como País a respetar, entonces
es por ahi que re¡tero no es un capr¡cho de su servidor, es una conv¡cción que como juzgador de
garantizar que esos derechos se respeten, el legislador local tiene o tuvo en su momento que
haber pues expresado los motivos val¡dos de por qué está estableciendo una categorÍa
sospechosa en la const¡tución local, una categoría sospechosa que ¡ns¡sto no está establecida en
la Const¡tución Federal, s¡ estuviera establec¡da en la Const¡tuc¡ón Federal bueno ya lo dijeron los
señores Magistrados de la Mata y la señora Mag istrada Presidenta Janine Otálora Malass
tengo que votar en este sentido porque así lo establece la Constitución Federal, créan sentido
de este proyecto fuera completamente dist¡nto s¡ en el artículo 115 de la Con Federal se
estableciera que es requis¡to para ser miembro de un ayuntamiento ser mex¡ca por nacim¡ento,
no estaríamos teniendo esta pues no es una discusión al menos un debate, a muy sabroso,
porque no habria de otra manera, si esa d¡stinción o esa acotación a un
estuviera aquí en esta Constitución Federal no habría vuelta de hoia Señores
es que esta d¡stinción no eslá en la Constituc¡ón Federal, no está en ninguna

recho fundamentale
agistrados, lo cierto

e las leyes federales
del Congreso de la Unión como lo marca el propio 32, está en la constitu local, y entonces
necesar¡amente tiene que pasar el examen de control difuso de la con cionalidad y la

constitucionalidad, yo s¡go re¡terando que no lo pasa por que hace una dist¡nció debida entre
mex¡canos de primera y de segunda y tamb¡én restringe uno de los derechos rcos mas

importantes que es el de ser votado, entonces por supuesto ya adelantaron ambo noS

comparten con el proyecto. - -- - -: - --
do un poco por favor, nada más que SMAGISTRADA PRESIDENTA: Si, yo quiero seguir abonan

definitivamente cuando yo digo caprichoso de manera romántica, me refero al iuzgador, el

iuzgador no puede hacerlo de manera caprichosa, de manera romántica, con sent¡mentalismo, no

definit¡vamente me parece que tanto el Magistrado Aguilar como yo, estamos de acuerdo en que

debemos de potenc¡ar los derechos humanos y las garant ías que tienen todos los ciudadanos

mexicanos, pero tenemos que tener claro que para poder inapl¡car un artículo o una porc¡Ón

normativa, necesar¡amente tiene que ser inconst¡tucional o inconvencional, y me detengo nada

más en el segundo pánafo del artículo 32 que en ningún momento dice que se reserva a los

cargos únicamente para mex¡canos por nac¡miento, §¡no que , la reserva va y lo vuelvo a explicar,

art¡culo 132 es para aquellos mexicanos que no tengan por nacim¡ento obvio, que no tengan otra

nacionalidad, esa es la reserva, los cargos federales, los más importantes para que no pongan en

riesgo la soberanía y tutelen al Estado mexicano que son prec¡samente Pres¡dente de la

Repúbl¡ca, los que la reserva va en el senlido de que no tengan dos nac¡onalidades, no dice me

reservo poner mexicano Por nacimiento, nada más nosotros y los otros no, lo que dice es, cuando

se diga en esta Const¡tución mex¡cano Por nacim¡ento, se reserva a aquellos que no tengan otra

nacional¡dad, este es el sentido del 32, nunca, nunca habla de que los e§tados no dice pueden

poner otra nacionalidad, sino que es esa reserva, y lo voy a leer detenidamente porque a veces lo

leemos de manera continua y damos por sentado lo que dice y lo voy a leer de manera lenta, d¡ce

el e¡erc¡cio de los cargos y lunciones para los cuales por dispos¡ción de la presente Constitución se

requiera ser mexicano cuando se requiera ser mexicano por nac¡miento se reserva a quenes

tengan esa calidad, de mex¡cano por nac¡m¡ento, y no adquieran otra, la reserva es que en esos

car9os no debe de tener otra para que no haya un confl¡cto de doble nac¡onalidad, esa es

feserva señor Magistrado, no que la Constitución Mexicana Ú mente la federal puede decir que

los mexicanos por nacimiento deben de tener cierto cargo no los que d¡go Yo ConstituciÓn

Federal, no dice eso, dice que cuando haga referenc¡a en cargos de esta Constituc¡ón a

mex¡cano por nac¡miento se reserva a aquellos que no ten
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conflicto de doble nacionalidad y en la especie el artículo 136 fracc¡ón I de la Const¡tución de
Quintana Roo, no hace una distinción a los mexicanos con doble nacionalidad, dice para ser
m¡embro del ayuntamiento se requiere ser mex¡cano, si dúera y siempre que no tenga otra
nacionalidad, entonces estaría en contra del art¡culo 32 porque es ahí donde está la reserva, la
reserva es que no tenga otra nacional¡dad, me parece que ese es el fundamento de su resolución y
es por esa razón que voy a votar en contra, porque es una ¡nterpretación equ¡vocada a la
Constitución en esa parte, en ese segundo párrafo. No sé si alguien quiera opinar, adelanté.- - - - -
I,IAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: Ultimo razonamiento para concluir, me parece
nuevamente que estos argumentos abonan al sentido que estoy proponiendo porque, tienen una
razón tamb¡én de ser que no lengan otra nacionalidad los cargos que ahí establece la Const¡tución,
¿Por qué?, para que no tengas un vínculo con otro País, en el caso que nos ocupa la ciudadaná
mexicana N¡ufta.Alba Sál¡va Benítez, es mexicana, nac¡ó en otro País si, pero ella para hacerse
mex¡cana renunció a esa nacionalidad y solamente tiene una, obviamenle lo que acota a todas
luces es prec¡samente para que no tengas ese vínculo, pues más a mi favor, me parece que s¡ lo
estamos acotando al haber nacido aquí y no tener un vínculo con otro Estado con otra Nac¡ón pues
entonces mal restrict¡vo resulta el estarle proh¡b¡endo que goce de sus derechos político
electorales, me parece que ha s¡do un debate bastante enr¡quecedor, seguramente tendre
luz en las Salas Regional o Super¡or, y ojala lo agoten para que así sea y podamos
de cuentas a quien le coirespondía la razón, pero pues adelanto señora Magis
se turnara el expediente a algún otro Mag¡strado, en su momento yo solic¡taré,
ello que pues el proyecto integro que he presentado se agregue á los autos
acumulados para que obre como conesponda y cada uno de los argumentos
ahí vert¡dos, pues puedan servir de base y a manera de voto particular para
s¡rva presentar el sigu¡ente ponente, es cuanto muchisimas grac¡as
MAGISTRADA PRESIDENTA: Gracias. Yo nada más para concluir, no sé s¡

alguna otra (inaudible). Para conclu¡r, únicamente señalar, si en efecto eso interp
32 como lo acabamos de leer nos conñrma que el 136 fracción I no es ¡nconstituciori
a la normat¡vidad que tenemos en todo nuestro País, entonces Por esa razÓn mi voto e
MAGISTRADA PRESIDENTA: No hab¡endo alguna observaciÓn más, proceda Señor
General a tomar la votación respect¡va
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Víctor Venamir Vivas V¡vas
MAGISTRADO VICTOR VENAiIIR VIVAS VIVAS: A favor del proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Mag¡strado Mcente Agu¡lar Rojas
MAGISTRADO VICENTE AGUILAR ROJAS: En contra como lo había dicho.
sEcRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta Nora Let¡cia cerón González

IiIAGISTRADA PRESIDENTA: Tal como lo anunc¡e, en contra
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presidenta, le informo que el proyecto de

re§olución presentado por el Magistrado víctor venamir Mvas vivas, del .¡uicio c!ud?da_n_o ?1I
RAp/010/2ó17, puestoi a considéración de éste Honorable Pleno, HA SIOO RECHAZADO POR

MAYORIA DE VOTOS
MAGISTRADA PRESIDENTA: En consecuencia, de no haber ¡nconveniente y en atenc¡Ón al orden

del turno de expedientes de este Tribunal, remítanse las constancias del .¡uicio c¡udadano 22 y del

RAP/010, ambos del ?O'17, a un nuevo Mag¡strado, para que se formule el proyecto

correspondiente.
MAGI§TRADA PRESIDENTA: Ahora bien, en atenc¡ón a lo ordenado en la convocator¡a de la
presente Sesión de Pleno, solicito atentamente, Perdón-
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: QU ¡siera que también, se de vista a la Sala

xalapa porque asi nos ordenó en la senlenc¡a, que cuando se fesuelva se de vista a las

veintlcuátro ioras, entonces ¡ndependientemente de que no se haya aprobado él proyecto, al

menos s¡ avisarle que ya se resolv¡ó. - - - - - - -
MAGISTRADA PRESioENTA: Ok, PerdÓn lo agregamos como parte de su resolución.- - - - - - - - -

MAGISTRADO VICTOR VENAITIR VIVAS VIVAS: S¡ para que no lo tome Sala xalapa, como qu

es una om¡sión de parte de un serv¡dor, hoy se presentÓ un p

Acta 06-J/2018

o constanc¡a de
los expedientes

ntegros qué están
el proyecto que se

ted quiera hacer
ndo el artículo

seguramente
r al final

está ácorde
contra

no

para que tenga conocim¡ento la Sala

PáB¡na 11 de 13

no fue aprobado y se turn



ru TRIBUNAL ELECTORAL DE QUINTANA ROO

TrÉr¡í.¡ ELct6.d

MAGISTRADA PRESIDENTA: Ok, entonces v¡sto lo que acaba de manifestar el L¡cenc¡ado Mvas
ya sería anexar un considerando a su proyecto
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: O al acuerdo dándole v¡sta a Sala Xalapa que
hoy se presentó un proyecto.
MAGISÍR.ADA PRESIDENTA: Ok, tenemos 24 horas para darte vista a Sala Xatapa
MAGISTRADA PRESIDENTA: Bien, entonces, solicito atentamente al Maestro Eliseo Briceño
Ruíz, dé cuenta con el proyecto de resoluc¡ón correspond¡ente al exped¡ente JDC/010 de este año,
que fue turnado a la resolución a mi ponencia.
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA ELISEO BRICEñO RUÍZ: Con su autor¡zac¡ón
Magistrada Pres¡denta, señores Magistrados
Doy cuenta del proyecto de resoluc¡ón relat¡vo al ,uicio para la protección de los derechos polít¡co-
electorales del c¡udadano qu¡ntanarroense, con la clave JDCl010l2O17, ¡nterpuesto por Jorge
Latap¡e Venegas, que impugna el Acuerdo del Consejo General del lnst¡tuto Electoral, mediante el
cual se pronunció respecto de la declaratoria de procedencia del reg¡stro de la planilla de
asp¡rantes a candidatos ¡ndepend¡entes en la modalidad de miembros del ayuntamiento del
Munic¡p¡o de Benito Juárez, encabezada por el propio impugnante, para el Proceso Electoral Local
Ord¡nar¡o 2017 -2018" ident¡ficado con la clave IEOROO/CG/A-027-18, de fecha trece de enero del
año dos mil dieciocho
El actor prelende que se revoque el Acuerdo, y se ordene al lnstituto,
correspond¡ente a su planilla, asi como -si fuera el caso- ordenar la ampliac

el reg¡stro
el plazo para la

obtención del respaldo ciudadano. Esto, debido a que la autoridad responsa
legalidad al haber declarado improcedente el registro de la planilla qu

viola el principio de
encabeza el prop¡o

¡mpugnante, toda vez que por un lado, se le dio entr¿¡da a la documentac¡ó tiva para el reg¡stro
de la planilla y además se le previno para subsanar algunos requ¡s¡tos fa , y en el Acuerdo
desechó la solicitud por estar fuera del plazo legal fijado en la Convocato respectiva, deiando al
promovente, en estado de desigualdad e indefensión al no perm¡tirles a contender en la
e¡ecc¡ón local.
En el proyecto se propone declarar ¡nfundado el agrav¡o, toda vez que de auto§ se que,

es conforme a derecho la determ¡nación de declarar la improcedencia del reg¡stro de ¡lla

hecha por el Consejo General de lnstituto, toda vez que la documentación fue presentada desp
de la fecha lím¡te establec¡da en la Convocator¡a, en térm¡nos de lo que dispone el artículo 93 de
la Ley de lnst¡tucionés qué exige a los aspirantes el presentar su solic¡tud ante el órgano electoral
respectivo, en un período de cinco días a part¡r de la fecha que determ¡ne la Convocatoria, en la
modalidad de elecc¡ón para miembros de los Ayuntamientos; requ¡s¡to que no fue colmado por el

aspirante a cand¡dato independiente
Y por cuanto a las alegac¡ones hechas por el impugnante en el sentido de que no se le deb¡ó
preven¡r para el cumpl¡miento de otros requisitos, s¡ el Consejo General iba a declarar la

improcedencia por haberse presentado la solicitud fuera de los plazos establec¡dos, vale precisar
que no obsta lo anterior para el órgano superior determinara la improcedencia de dicha planilla al

momento de emit¡r el Acuerdo que se ¡mpugna, ya que las om¡siones por parte del asp¡rante no

son atribu¡bles al prop¡o órgano electoral, qu¡en actuó de conformidad con el artículo 96 y 97, de la
ley de lnstituciones, que prevén la facultad resolver sobre el registro de las planillas. De ahí que se
proponga conf¡rmar el acuerdo impugnado
Es la cuenta Mag¡strada Presidenta, señores Mag¡strados
MAGISTRADA PRESIDENTA: Queda a cons¡derac¡ón de los §eñores Magistrados el proyecto
propuesto, por lo que, s¡ quis¡eran hacer uso de la voz, o realizat alguna observación, que Por favor
lo manifiesten.
MAGISTRADA PRESIDENTA: No habiendo alguna observaciÓn, proceda señor secretar¡o

General a tomar la votación respectiva
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado Víctor Venamir Vivas Vivas
MAGISTRADO VICTOR VENAMIR VIVAS VIVAS: A favor del proyecto
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrado VicenteAgu¡lar Rojas.
MAGISTRAOO VIGENTE AGUILAR ROJAS: Con el proyeclo
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada Presi
MAGISTRADA PRESIDENTA: Con el proyecto.- -
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SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: Magistrada presidenta, te informo que et proyecto de
resoluc¡ón puesto a consideración de éste Honorable pleno por la ponenc¡a a su cargo, ha s¡do
aprobado por UNANIMIDAD DE VOTOS.
MAGISTRADA PRESIDENTA: vista la aprobación del proyecto de resoluc¡ón del expediente
JDC/010/20'18, los puntos resolutivos quedan de la siguiente manera: - - - - - - -
PRIMERO. Se confirma el Acuerdo IEQROO/CG/A-027-18, emitido por el Consejo General del
lnstituto Electoral de Ouintana Roo, de fecha trece de enero del año dos mil dieciocho.
MAGISTRADA PRESIDENTA: Señor Secretario General de Acuerdos, en atención a lo ordenado
en el asunto atendido en la presente sesión de pleno, proceda a verificar se realicen las
notif¡caciones correspondientes en los térm¡nos de Ley; aquí particularmente cabe dar aviso a la
sala Regional Xalapa, por favor, y publíquense en la pág¡na of¡cial de lntemet de este órgano
jurisdiccional en observancia a los artfculos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Pública para el Estado de Qu¡ntana Roo
MAGISTRADA PRESIDENTA: Siendo los asuntos que se tenían enlistados por desahogar, se
declara clausurada la presente Sesión de Pleno, s¡endo las trece horas con treinta y ocho minutos,
del día en que se in¡cia. Señores Magistrados, Señor Secretar¡o , públ¡co que nos acompaña
Buenas tardes. Es cuánto.-

MAGISTRADA SIDENTA

LETICIA CERÓN GONZA
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